
REPUBLICA DEL ECUADOR : v > . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
co. 

RESOLUCION No. e-2-¡-13881 000003 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENOENTE GE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones contar idas al sl señor 
Superintendente: e Compañias mediante solución Mo, 

ADM Esa rl del 27? de noviembre de 1988: y en el Articulo 

Segundo de la Resolución No. ADM-%9014 del 17 de anero 
de 198795. 

COAH IDEZANDO 

QUE el 24 de enero de 1989 sc ha otoigado ante €el 
Notario Vigesino  Primeio del rantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casuuste, la escritura pública de aumento da 
capital y reforma de estatutos de la Compañla "C.C.T. 

ECUADOR S.A.” 

QUE el señor José Estrada Guemán, en su. calidad de 

rente de la compañía, con el patrocinio «del doctor 
tancisco Boloña Rodriguez, ha. solicitado la aprobación 

de la indicada escritura pública, 4 cuyo sfecto na 

presentado cinco copias certificadas de la MILMaA, 

Ge 
p 

QUE el Departamento de Inspección y Conbrol ha 

presentado el informe Favoratle No. 23% 205- (ma de 16 de 
anera de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante nuficio No. - 

S50-0J-CA-B839-11% del 22 de mayo de 198%, ha emitido 
informe favorable para la continuación del  tiámite, una 
vez due considera que 56 ha dado ¿umolimiento a loz 
requisitos legalos 183pechÍivoa:; 

En ejercicio de las atribuciones que le contierao ls 

RBESUSIVES:    ARTICULO —PRIMERO,- APROEAR : a) el aumento ce 
capital de "C0.C.T. ECUADOR S.A." por UN MILLON QUINTEN- 
TOS MIL SUERES dividido en mil quinientas acciones de un 
(il sucres cade unaz y. b) ix. reforma de estalutoz 
comitantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que €l Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 21 margen de la 
matriz de la eccritura pública ue e abileba, Loma 9



; 

REPÚBLICA DEL ECUADOR e , 
SUPERINTENDENCIA DE COÑPAÑIAS 

0000 tá. 
Foja 2 de ? ; 

Resolución No. 89-P-] 3881 
compañia: "O.G.T ECUADOR 3.A.” 

adas > ES Lon Ls 

del contenido de la : presente Resolución. y siente razón 

de esta anotación, . . , . dr a pts n A A 

«2 ARTICULO —TERCERG. GISPONER:. que.el Registrador 

Mercant31 del cantón Guayaquil: a) insariba la referida 
escritura pública junto con la presente Resollrmiión, 
archive una copia de dicha escritura y  devucilva las 
estantes com la razón de la insoripelón.que se ordena: 

Y, E) cumpla las demís prescripciones". .cantenidas en la 
ley de Registro. td hoi o 

e ARTICULO CUARTO. OTSPONER que el Notario Quinto 

¿del cantón Hiayaquil, anote al margen de la matriz de la 
¡Mescritura publica del % de diciembre de 1976 por la cual 

se constituyó la compañía en referencia, que ha proce- 

«dido a aumentar el capital y a reformar suse estatutos, 

médiante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y silente rezón de asta anotación. 

ARTTONLO QUINTO, DISPONER que un extracto de lu 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de loz diarios de mayor circulación +*n al domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entredgarze a este Despacho. 

CUMPILIGO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA — Y  Tirimada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Ruayaquil, a 31 par" 400 
e F y 

     Ur, Carlos Es Alla Mei1no 
INTENOSHTE CE cómpPaNrias     

DAM. Adel. ade 
DL:áaTd 

Exp. NP.e8s33- 

QUEDA: Inscrita esta Resolución de fojas 23.186 a 23.187, Número 

    

   
Repertorio.- Guuyaquil, Junio trec 

i nueve.- El Registrador Mercanti



tO2en ea 

TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota ue lo ordenado en la 

Resolución que antecede a foja 27.510 del Registro Mercantil de 

1.976, al margen ue la inscripción respectiva.- Guayaquil, Junio    
    

    

trece de4mil novecientos ochenta i 

til.- 

ugve.- El Registrador Mercan 

  

cado 
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 PRELIUK Mm ALIVAR ÁNO ADE 
    

   


